
  

Guayaquil, 15 de Septiembre del 2.014 

Señor 

MAURICIO FERNANDO HERRERA ALARCON 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía 
HOLA MAURICIO HOLAMAU 6S.A., celebrada el dia de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el 
lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados 
en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera 
individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
misma, tal como consta en el Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la 
compañía cuya Escritura Pública de constitución se otorgó el 15 de 
septiembre del 2.014, ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil. 

Atentamente, 

Ma leo D 
Sra. ROSA D. ALARCON CARCHI 

ACCIONISTA FUNDADOR 

NOTA.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
denominada HOLA MAURICIO HOLAMAU 68.A., según consta del 
Nombramiento que Antecede.- Guayaquil, 15 de septiembre del 2.014 

Sr. MAURICIO FERN HERRERA ALARCON 

C. C. No. 091927543-8 

GERENTE GENERAL 
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NUMERO DE REPERTORIO:45.524 

FECHA DE REPERTORIO: 16/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:27 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: HOLA MAURICIO HOLAMAU S,A., de fojas 93.410 a 
93.424, Registro Mercantil número 3.822. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía HOLA 
MAURICIO HOLAMAU S.A., a favor de MAURICIO FERNANDO 
HERRERA ALARCON, de fojas 40.487 a 40.489, Registro de 
Nombramientos número 13.044.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

Guayaquil, 01 de octubre de 2014 

REVISADO POR;, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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